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ACUERDO NUMERO 025
(26 de Noviembre de 2005)

.,POR EL CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZAGIONES"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en USO dC SUS

facultades constitucionales, en especial las conferidas por la Ley 136 det 2 de junio de 1994,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorízase al Alcatde Municipai para celebrar toda ciase de contratos
y convenios, con base en lo previsto en la legislación, contractual estatal vigente y estricta
sujeción a los principios que rigen la función publica.

PARAGRAFO: La contratación que supere la mínima cuantía y para la cual sea necesario
realizar el proceso de licitación publica, será reportada porescrito a la Honorable Corporación
dentro de los primeros 10 días de cada una de las sesiones ordinarias.

ARTICULO SEGUNDO: Deróguese las disposiciones que le sean contrarias.

DADO POR EL HONORABLE COI'¡CEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS
{ANTTOUTA) EL (26) DE NOVÍEMBRE DE DOS MrL CINCO {2005).

Jut-l AL LOPERA ERIKA NDOÑO L
Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COI\¡ISIÓI{, TERCERA EL DíA
DIECISEIS (16) DE NOVTEMBRE EN PLENARTA EL DíA VE|NT|SES|S (26) DE
NOVTEMBRE DE DOS rutL CTNCO (2005)

ERIKA oL.
§ecretaria
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ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir del primero de enero y hasta el 28
de febrero delaño 2A06-
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ALCALDíA MUNIC}PAL
Santa Rosa de Osos 28 de Noviembre de 2005

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

\»

ElAcuerdo número SA ésta fecha

CERTIFICO

Que el Acuerdo 025 que antecede fue publicado hoy 28 de
Noviembre de 2005

SECRETARIA
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